
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto veintidós de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00129 00 

 

En atención a lo solicitado por la señora SANDRA OTILIA URQUIZA VILLADA, 

en petición del día 17 de agosto de 2022, se ordena librar oficio a la 

empresa INMOBILIARIA POBLADO POBLADO S.A.S., entidad que se aduce 

ser pagador del señor JUAN DAVID OSORIO, en los mismos términos del 

proveído del día 09 de agosto de 2022. 

 

Líbrese el respectivo oficio y remítase el mismo, al igual que el presente 

auto a la ejecutante, a los siguientes correos electrónicos: 

 

Email:  sandraurquiza1979@yahoo.es  

  Gerencia-admin@intermobiliaria.com 

 


